
ACTA DE JUNTA GENERA.L DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA L"l'tiMOBILIARIA SAN 
CRISTOBAL S.A. CELEBRADA A LOS TRES DIAS OEL MES DE ENERO DEI, 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres dias del mes de enero del dos mil diecisiete. a las diez horas, en las oficinas de la 
compañia INMOBILIARIA SAN CRISTOBAL S~.\ •• se reúne la Junta General Je accionistas con la concun·encia 
u\! 1bs· :'1'gui'..'11tes- <n.""L-ium\•~: S\:ñrn<r BiNJ'1'\'8Y:f,t1'-A Mt7:l«Ji'f€ 6.~«CfA GAl.t.\i-tAt: ecuamnarm, como 
propietario de TRECIENTAS VEINTE (320} acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) c<ida una, el 
accionista JORGE HERNAN ARIAS GUERRA ecuatoriano, como propíetario de TRECIENTAS VElSTE (320) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar($ J ,00) cada una. el accionista JORGE HERNA,~ ARIAS LA VERGNE 
t't:Wt-oriano. como propietario de DOS MILClENTO OCllENTA {2180) ccic11es on:lmanlS y oominariva.:. de un dolar 
($!,00) cada una, Y el accionista CARLOS ARIAS LA VERGNE ecuatoriano, como propietario de DOS MIL 
CIENTO OCHENTA (2180) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) cada una, todas ellas pagadas en el 
.1{,i{,l'J~ ~*' ft' .. '"*"'; 

Preside la sesión la Señora BRUNISELDA LAVERGNE GARCIA GALINANY y actúa como secretario de la 
Junta el Señor JORGE HER.NAN ARLi\S GUERRA .. oµienes encontrándose Qresentes ace9tan las 
de.;iguaciones. -

Los aroouistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía que es de ClNCO MIL 
001100 DOLARES ($50fJO). resuelven por unaninndad constituirse en Juma General de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compatlías. sin previa convocatoria por tratarse de una Junta General 
Extraordinaria en la que deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden del día: 

1.- Infonne del Gerente y del Comisario 
2.- Conocer balance anual de la Compañía correspondiente al año 2016. 

Por secretaría se empieza a tratar el primer punto del orden del d1a: 

l - Conocer el infonne de Gerente y Comisario. 
Ei PreSidente comunica a la Junta que en nsta de b.aoor concluido el año 2016, es necesario presentar a fa 
Junta el informe del Gerente y del Comisario de la Compañía. 

Vna ·yez que el informe de Gerente y Comisario de la Compañia INMOBILIARIA SAN CRISTOBA.L &:A. 
del año 2016. fue revisado y analizado por todos los accionistas de la compaftia.. fue aprobado por wianimidad 
por los accionistas. 

El Presidente dispone por secretaria se pase a tratar el segundo punto del orden del día. 

El Presidente presenta a la Junta de accionistas el balance del año 2016. los accionistas después del análisis 
respectivo del balance aJJrueban QOT unanimidad de votos la Qresentación del balance del 20 I 6 de la compañía 
Ii."11\JOBILIARIA SAl"' CRISTOBAL S.A. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 
de esta acta he.cho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unanñne y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a las l 2h30. F) JORGE HER..~A.N ARL<\S GUERRA, 
accionista y Secretario de la JWlta. F) BRCNISELDA LAVERGNE GARCIA GALIMANY, accionista y 
Presidente AD-ROC de la Juma. f") JOR.Gl'.. Rf.R.~A.N ARIAS LA: .. LRGNL accionista "f) CARLOS ARIAS 
LA VERGI'lt'E, accionista. 

CERTWJCO QUE EL .i\Cf.4 Qll.E ANT.F.CED.E ES .FlE!jjf)PlA DE SlJ ORJGJNAi, LA MJSM.4 QVE 

REPOSA EN EL LlBRO DE ACTAS CORRESPOND\El'l'l , AL CUAL ME REMITlRE EN CASO DE 
SER NECESARIO. Guayaquil, 03 de Enero ~.2t'Jll 

, 1 ~v t~v- . 
/ f . 

JORGE HE N ARIAS GUERRA 
( s_~·~rÁJlIO DE LA JUNTA 


